
 
ACTA DE CONSTITUCION DEL TRIBUNAL Y REVISIÓN DE RECURSOS DE 

ALZADA PRESENTADOS A LA VALORACIÓN DEL CONCURSO PARA 

CUBRIR UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, DEL 

AYUNTAMIENTO DE SOTO DEL REAL, PERSONAL LABORAL, EN EL 

MARCO DE LOS PROCEDIMIENTOS DIFERENCIADOS 

EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN TEMPORAL.  

 
      En Soto del Real a 10 de marzo de 2023 se reúne el tribunal 
calificador designados por resolución de Alcaldía de fecha 28 de 
septiembre de 2022 que son los siguientes  
 
Presidente: D. José Manuel Gómez Casinello Coordinador de 
deportes de Soto del Real.  
Secretario: D. Fernando Pérez Urizarna, Secretario, funcionario de 
Habilitación Nacional del Ayuntamiento de Soto del Real 
Vocal: Dª. Susana del Val Martín, Auxiliar Administrativo, 
Ayuntamiento de Soto del Real.  
Vocal: Dª Dolores Sánchez San Nicolás, Agente de Empleo y 
Desarrollo Local, Ayuntamiento de Soto del Real.  
Ausentes: 
Vocal: Dª. Manoli López Moreno, Administrativa, Ayuntamiento Soto 
del Real.  
Vocal: D. Sergio Fernández Gómez, Agente Policía Local, 
Ayuntamiento de Soto del Real.  
 
 
Una vez constituido el tribunal, de conformidad con lo establecido 
en la base 8ª  de las bases específicas aprobadas por resolución de 
Alcaldía de 7 de julio de 2022 se pasa acto seguido a adoptar el 
siguiente acuerdo:   
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Vistos los recursos de alzada presentados por los siguientes 
aspirantes: 
 
1) Registro de entrada 939/2023 que presenta HOCHLEITNER 
CERVERA ALEJANDRA en la que solicita se revise su calificación: 
Puntuación en experiencia laboral  
Documentación presentada en tiempo y forma 
Presenta certificado de funciones del trabajo realizado en el 
Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial.    
 
El Tribunal por unanimidad acuerda: 
 
Primero.- Proponer a la Alcaldía-Presidencia la desestimación del 
recurso de Alzada presentado por los siguientes motivos: 
 
1.- Documentación presentada en tiempo y forma:  Los contratos 
que se presentan no son la documentación exigida en la base 
específica  8.2 A) primera parte b) segundo párrafo 
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de 
servicios prestados emitido por la administración correspondiente, 
indicando puesto de trabajo desempeñado y sus funciones, tipo de 
contratación o nombramiento, periodo de tiempo. 
 
2.- Certificado de servicios prestados: No se valoran por los 
siguientes motivos: o bien por ser funcionario interino no laboral en 
uno de los certificados aportados del Ayuntamiento de San Lorenzo 
del Escorial, o bien por no constar la duración ni la relación laboral 
en el segundo caso. 
 
 
 
2) Registro de entrada 1960/2023 que presenta SANZ SEGOVIA 
LAURA, en la que solicita la revisión y valoración de sus méritos tanto 
de experiencia como de formación:  
Documentación presentada en tiempo y forma 
No se especifica en las bases que el certificado de servicios 
prestados deba incluir funciones 
Puntuación en formación  
 
El Tribunal por unanimidad adopta el siguiente acuerdo 
 
Primero.- Proponer a la Alcaldía-Presidencia la desestimación del 
recurso de Alzada presentado por los siguientes motivos: 
 
1.- Documentación presentada en tiempo y forma: No se admite la 
reclamación pues no se presentó en el plazo habilitado al efecto 
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sino posteriormente. Todo ello al amparo de lo dispuesto en la base 
general 8.2 de la convocatoria. 
 
2.- Certificado de servicios prestados: No es cierto que las bases no 
contemplen que los certificados no deban de incluir las funciones 
ver apartado 8.2 A) primera parte b) segundo párrafo de las bases 
específicas: 
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de 
servicios prestados emitido por la administración correspondiente, 
indicando puesto de trabajo desempeñado y sus funciones, tipo de 
contratación o nombramiento, periodo de tiempo. 
 
3.- Formación: una vez revisadas las puntuaciones en formación  por 
el tribunal se ratifica en las mismas puntuaciones recogidas en el 
acta de 25 de enero pasado, atendiendo a lo previsto en la base 
específica 8.2 A) 2ª parte a) y b) 
 
2ª Parte: Valoración formación: 40 puntos máximos. 
a) Formación general: Máximo de 40 puntos. 
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se 
valorarán acciones formativas, titulación de formación profesional, 
universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios 
debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, 
impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, 
./…. 
 
Segundo .- Ratificarse en consecuencia en todos sus términos en el 
acta de este mismo tribunal de fecha 25 de enero de 2023. 
 
Se levanta la sesión a las  11 horas y 30 minutos horas doy fe. 
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